RES. 413/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004582, Ent. N° 372/19)

          VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con el convenio específico suscrito con la Fundación Julio Ricaldoni (FJR) y el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU);

         RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 25 de julio de 2018, este Tribunal por Resolución N° 2435/18, acordó observar el gasto derivado de dicho Convenio específico, en tanto el mismo carecía de disponibilidad presupuestal, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF;

                                    2) que en esta oportunidad, la Contadora Delegada de este Tribunal remite la Resolución de fecha 20 de agosto de 2018 por la cual el  Gerente General, dispuso reiterar el gasto en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución del Ente R11-447 e fecha 01/04/11, refiriendo al objeto del convenio (propuesta asociativa de trabajo para el desarrollo de columnas PRFV (plástico reforzado con fibra de vidrio) según los requisitos técnicos requeridos por la Administración);
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
                                         2) que la Administración, al reiterar el gasto, no expresa los motivos de la misma,  por lo que se mantienen los fundamentos legales que motivaran la observación de este Tribunal;
ATENTO a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la  observación formulada por Resolución Nº 2435/18  de fecha 25 de julio de 2018;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar al Organismo actuante.
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